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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
friarse en íoi Hui.F.TINP.s OFICIALES sehantle úiandar 

al (QtkPoUino respectivp, pon cuyo conducto se pá-
sarán^á los Editores de. los mencionados periódico*. 

(fíeal orden de 6 de abril de <839}. 

SK PUBLICA TODOS .LQ^ DÍAS, ÉSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SORCKICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rv mensuales 
Anticipados; fm-ra-de ella 44 rs. al mes; 86 el trimestre: 7á el semestre, y 4*4 
por un año —Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo,, número 27, tienda— Fuera de e>ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe.'del tiempo del 
abono en sellos.—L'n número suelto t reala». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoeptoia* 
T esean¡¿instanciade-parteno,pobre, seiinsertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane fle Ii«min-
inas;pero los de interés particular pagarán dos-rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

* En el espodiente en qne el Gobernador 
de la provincia de la Corona ha negado 
til Jaez de primera instancia del Ferrol 
la autorización para procesar á Pedro 
V^l, guardia municipal de aquella ciudad, 
y del cua! resulta: 

Queon las primeras horas de la noche 
del 10 de noviembre último, suscitóse 
riña entro el marinnro José* Martiños y 
nn,paisano, viniendo ambosá las manos 
en/medio de la calle y promoviendo es
cándalo: 

Q.ae .acudió primeramente el guardia 
municipal José MUÍÍVJS, y habiendo in
tentado separar á los contendientes, fué 
obedecido por el paisano, mas t«o por -el 
marinero,qufi resistió las intimaciones 
del guardia, trabándose lucha entre los 

.Que á este .tiempo so -presentó otro 
guardia municipal, llamado Pedro -Val» 

para auxiliará su compañero, y lejos de 
ceder el marinero, dio nna bofetada al 
primer guardia y asió el junquillo-del 
segundo, tratando además de quitarlo el 
sable; encuya situación, viendo el gnar» 
dia l'edr> Val que, á pesar de sos int i
maciones para que soltase «1 junquillo y 
se riudiese, insistía el marinero en so 
agresio», de.-;: ii van i ó :el sable y loasnntó 
un golpe en la mano ooñ que tenia asido 
el junquillo, causándole una lesión grave 
en el dedo oel cordón: 

Que cp.so consecuencia cayó al suelo 
el marinero, y como se resistiese- á l e 
vantarse para «er conducido al dique del 
Arsenal, el guardia Pedro Val pidió au
xilio al Cuerpo de guardia nías inme 
diatOj donde le suruinisrrarou dos solda
dos, con ayuda d<; los cuales lograron 
que se levantase el marinero y lo con
dujeron al dique no sin que ea el camiuo 
intentase evadirte huyendo: 

Que instruida causa criminal contra'el 
marinero, sacóse tanto de culpa para 
proceder conir;i el guardia Pedro Ya'., 
por la lesión inferida á aquel, pero des
pees de varias diligencias, el,Juzgado, 
de conformidad con el Promotor íisca.1, 
sobreseyó eu elproced¡m;euto por consi
derar irresponsable al guardia: 

Qne la Audiencia deUerritóHo dejó sin 
efecto el sobreseí miento, y en su virtud 
«1 Juzgado acordó pedir la autorización-

competente al Gobernador de la provin
cia para continuar la caasa .contra ;él 
guardia: 

Que el Gobernador, de acoerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que, atendidas las circuns
tancias del hecho, no alcanza responsa
bilidad crinunal al guardia Podro Val: 

Visto el núm. 11, art. 8.° del Código 
penal, que exime de responsabilidad al 
que obra en cumplimiento de su deber, ó 
en el ejercicio legítimu de Autoridad, 
oficio ó cargo: 

Considerando: 
Primero. Que aparece demostrada la 

tenaz resistencia opuesta por el marinero 
á las intimaciones repetidas de los agen
tes de la Autoridad, puesto que no sola
mente los desobedeció^ sino qué les aco
metió con violencia, perseverando en su 
rebeldía hasta el punto de haber inten
tado fugarse cuando le conducían en ca
lidad de detenido. 

Secundo. Que el guardia Pedro Val , 
al hacer uso del arma qu-: la lev le dá 
para hacerse respetar, se limitó á defen
derse de la agresión del marinero, obli
gándole á qne soltase el junquillo, que se 
obstinaba en arrancar al guardia, cir
cunstancia bastante para estimarlo exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo del Código antes citado; 

El Gobierno provisional, conformándo
se con el parecer delá Sección de Ésta'&o 
y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, lia tenido á bien confirmar la nega- ' 
tiva del Gobernador. 

Madrid 21 de noviembro de 1868.—El 
Pr.-sidente del G .bienio ProVíonal y del 
Cotítójd de Ministros, Francisró^SetTanb. 

extranjeros con objeto de atender á los 
gastos de averías ó naufragios: 

Vistas las Secciones octava y primera 
de las Ordenanzas de Aduanas y Código 
de Comercio, en la parte que trata de 
averías: 

MINISTERIO, DE HACIENDA. 
>i\0 ¿O'.vvoVí (•Mt!Pnrp¡!duq MHI;''(iGqetb 
Ihno. Sr.: Enterado el Gobierno Provi

sional del expediente instruido con objeto 
de armonizarla práctica'q«e se «igue^on 
lá* Aduanas acerca de la exención cíe de
rechos ai bacalao que se'presente en Tinos-
tros puertos eu'estado de descomposición, 
fijar la fórmula legal á que deberá ajus
tarse la justificación á qae se refiere el 
articulo 2-19 de las Ordenanzas de la Renta, 
que tirata de igual exennrm-fr-spijctoá los 

I bultos ó mercancías quesp arrojon.al mar 
para salvar los buques ó ol resto de los 
car£ara,ento3, y por último, determinas 
loe requisitos que deberán exigirse para 
conceder la misma exención de derechos 
á las mercancías que se vendaren puerto 

Considerando que cuando las Juntas de 
Sanidad, de acuerdo con los Gobernadores 
y con arreglo el art. 12 de la ley de Sa
nidad, disponen que el bacalao llegado á 
nuestros puertos en estado de descompo
sición se arroje al mar como nocivo á la 
salud pública, esta medida, de laesclusi-
vm competencia de dichas corporaciones, 
xxp se opone á que los empleados do Adua
nas fiscalicen las operaciones de echazón, 
editándose así el fraudo que á su sombra 
pudiera cometerse. 

Considerando que por los artículos 685, 
646 y 94 2 del Código de Comercio, se 
manda que los Capitanes de buques cum
plan, ademas de las obligaciones prescri
tas por el mismo, las que les estén impues
tas por los reglamentos de Marina y 
Aduanas, y que entre las primeras se 
cuenta la de llevar ñh diario de navega
ción , para anotaren é l los a co 6teci m ieutos 
del viaje, y las resoluciones que se adop
ten respecto á la uave ó el cargamento, 
y la de hacer constar en ol acta que debe 
levantarse cuando se delibere arrojar al 
mar aquella parte de la carga que se 
gradúe necesaria, los efectos que hubiesen 
sido arrojados, y si algunos délos conser
vados hubiese recibido daño por conse
cuencia directa de la echazón: 

Y considerando, en fin? que el art. 940 
del mismo Código de Comercio previene 
que se anoten en el libro de navegación 

[ l as resoluciones adoptadas para sufragar 
' los daños ó gastos de averías, y por lo 

tanto deben constar, en esta forma, todas 
las ventas de efectos que se vériifiqúenén 
puertos extranjeros, á fiu de suíragar los 
enunciados gastos, el Gobierno Provisio
nal ha tenido á bien resolver: 

1.' Que siempre que se justifique por 
los Capitanes de buques que las Juntas 
de Sanidad ó sus representantes legítimos 
hayan acordado la echazón al agua del 
"bacalao que llegue á nuestros puertos en 
estado de descomposición, y que los em
pleados de Adnanas, además do intervenir 
en esta operación, consignen la clase y 
cantidad de dicho artículo arrojado al 
mar, será suficiente para que esta justi-
ficaóion surta los efectos á que se refiere 
el art. 249 de las Ordenanzas de la Renta, 
acerca de la exención de toda clase de 
'derechos. 

2.° Que en lo sucesivo, para que'tenga 
efecto Ja misma exención de derecho 8 

respecto á los bultos ó mercancías que se 
arrojen al mar, para salvar los buques ó 
el resto de los cargamentos, será condición 
indispensable, que además de cumpli r 

todos los requisitos que se previenen en Ta 
Sección octava de las Ordenanzas de ía 
Renta, hagan constar, ante el Tribunal 
de Comercio ó Autoridad judicial queeu-
tienda en estos asuntos, en el primer 
puerto donde arribeu, la echazón ai mar 
en la forma espresada, para lo cual debe
rán exhibir los diarios do navegación, 
considerándose nula y de nimyun valor 
cualquiera otra fórmula empleada ál 
efecto ó para lá justificación á que so 
refiere el enunciado art. 249 de las Or -
aenanzas. 

Y 3.° Que tampoco se conceda en lo 
sucesivo la exención de derechos á las 
mercancías que falten por haberse vendi
do eu puertos extranjeros para atenderá 
los gastos de averías ó naufragios, á 
menos que so justifique por los Capitanes 
de buques la intervención Ó conocimiento 
en í-stas ventas del Cónsul do España re 
sidente en el puerto en que se verifiquen 
y conste la resolución, qne pro-lujo este 
acuerdo en los libros do navegación, que 
so exhibirán ante el Tribunal de Comercio 
ó Autorüadjudicialque entienda oivestos 
asuntos, en el primer puerto donde ar
riben. 

De orden del Gobierno Provisional lo 
digoá V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde 4 V. I. muchos años.'Madrid 
26 de noviembre de 1868.—FigfrerÓla.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aran-

m . 
uiwvihni ovflpo ..ol tfj. -. » i iq ¡ » i i sr/nxt* " 

ílmo. Sr.: Accediendo el Gobierno Pro-
vi'sib'níl á lo solicitado por la casa de Kuiz 
do Velasco y Picavea, ha resuelto, confor
me) con lo propuesto por V. I., que se 
habilite la Aduana de Pasajes para la i m 
portación de petróleo del extranjero. 

"Lo que de orden <\e\ Gobierno Provisio
nal digo á V. I. para su inteligencia y 
demás fines. Dios gnarde á V . 1. muchos 
años. Madrid 2n de noviembre de 1868.— 
Figuerola.—V^r. Director general de Adua
nas y Atauceles. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excino. Sr..- Emeradoel GoWwno P ro 
visional de un csp^íliétíte''ftistt?oSdo'lpor 
consecuencia :dtil "jcfifció ttottlradictbrio 
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mandado formar con objeto de esclarecer 
el mérito que contrajeron la noche del 
5 de mayo de 1866^ durante la campaña 
del Pacifico, Fernando Miranda y Caa-
maño, marinero ordinario; Bernardino 
Santiago y Ríos, aprendiz navalj.don Ma
nuel Alemán y González, Alférez de na
vio don Adolfo Sidró y de la Torre, Guar
dia marina de segunda clase; y Serafín 
Amoeiro, maquinista, todos de la dota
ción de la fragata Berenguela, rechazan
do un torpedo de vapor peruano, dirigido 
contra la mencionada fragata. 

Visto que de lo actuado resulta que en 
el combate ocurrido el dia 2 del mes y 
año antes citados, contra las baterías del 
Callao, habia recibido la Berenguela un 
balazo de gran calibre en la línea de flo
tación de su costado de estribor, y con 
objeto de impedirla introducción del agua 
por el enorme boquete producido, halla -
base tumbada sobre babor en el fondea
dero de la isla de San Lorenzo, el di * 5 
del referido mes de mayo. 

Resultando que á las nueve y media 
de su noche oyóse á bordo de la fragata 
un cañonazo disparado por el bote- lancha 
de la misma, que se hallaba de ronda, al 
mando del Guardia marina don Miguel 
Rodríguez; que á esta señal de alarma, y 
distinguiéndose un pequeño vapor que 
venia por la proa, la Berenguela, que 
conservaba sus fuegos encendidos, levan
tó vapor con toda premura, largó su ca
dena y se puso en movimiento, haciendo 
entrar al vaporcito en su campo de tiro 
y empezando á disparar sobre di; que d i 
cho vaporcito, después de torcer su direc
ción, rebasar la proa de la Numancia, y 
resbalar sobre el costado de la Matanza, 
vino derecho al portalón de la Berengue
la, con la que chocó, quedándose ama
drinado proa con popa, enredado en la 
madera que flotando al costado de babor 
tenia la fragata para la composición de 
sos averías, y en un bote que tenia medio 
arriado para ayudar al pendol: 

Resultando que el tal vaporcito era un 
torpedo, y á pesar de esta terrible con
vicción, en el momento de quedar abar
loado, se arrojaron á ól por las portas de 
la batería, primero el marinero Fernando 
Miranda Caamaño, segando el aprendiz 
naval Bernardino Santiago Rios, tercero 
el Alférez de navio don Manuel Alemán 
y González, y cuarto el entonces ayudan
te de máquina don Serafín Amoeiro, el 
cual bajó según parece, mandado y no 
espontáneamente como los demás, á pa
rar la máquina y apagar los hornos del 
vaporcito; que el marinero Miranda ar
rancó las mechas, ínterin Amoeiro apu
naba la máquina; y el Alférez de navio 
Alemán; el aprendiz Santiago y otro que 
le siguieron pugnaban por desatracar é 
inutilizar el torpedo á lo que concurrió, 
aunque después de los cuatro individuo s 

mencionados el Guardia marina don Adol
fo Sidró, que con el bote en que se halla
ba remolcó luego al torpedo. 

Considerando la intrepidez de los que á 
él se arrojaron y el brillante estado de 
instrucción y disciplina de la fragata» 
cuya tripulación ora de 400 hombres. 

Considerando que á pesar de que el 
ataque fué de noche, y por un tan formi
dable como pequeño enemigo, á la buena 
dirección y decisión del Comandante 
de \a. Berenguela, así como á la prontitud 
en los movimientos se debe el qae el tor
pedo no estallara al choque : 

Considerando que si bien el hecho de 
que se trata no está comprendido deter
minadamente en la ley de 18 de mayo 
do 1862, que reformó los estatutos de la 
Orden militar de San Fernando, tiene 

tanta analogía que no es cuestionable su 
justa aplicación: 

Visto .que la acción llevada á cabo 
por el marinero Miranda debe calificarse 
de heroica, por sobrepujar á la de que 
trata el párrafo 9.° del art. 31 diél tít 4.° 
de la ley citada, y considerársele com
prendido en el párrafo 4.° del mismo ar
tículo; que el mérito contraído por el 
aprendiz naval Santiago y el Alférez Ale
mán, se califica de distinguido con arre
glo al párrafo 22, art. 26, tít. 3.° de la ley 
porque fueron el segundo y tercero délos 
que se arrojaron al torpedo; y de confor
midad con lo espuesto acerca del particu
lar por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada fecha 17 de setiem
bre último, el Gobierno Provisional ha 
tenido por conveniente conceder al mari
nero ordinario Fernando Miranda Caa
maño la Cruz de segunda clase de San 
Fernando, con la pensión vitalicia de 160 
escudos anuales, trasmisible en la forma 
que previene el art. I I de la mencionada 
ley; y la Cruz de primera clase de la pro
pia Orden, con la pensión de 40 y 100 es
cudos respectivamente, también vitalicios 
pero intrasmisibles á sn familia, al apren
diz naval Bernardino Santiago y Rios, y 
al Alférez de navio don Manuel Alemán 
y González; resolviendo al propio tiempo 
que se recomiende al Ministerio del digno 
cargo de V. E., para que pandan ser re
compensados por el servicio de mar de 
que se ha hecho mérito, al Comandante 
de la fragata Berenguela, á los Guardias 
marinas don Miguel Rodríguez y don 
Adolfo Sidró, y al .vlaquinista don Serafín 
Amoeiro. 

Lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos oportunos, ínterin se espiden 
las cédulas de Cruz de San Fernando á 
los que se han hecho acreedores á esta 
condecoración. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 25 de noviembre de 
1868—Prira.—Sr. Ministro de Marina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado 8.°— 
Circular. 

Uiqsu- . - ; I.'T.T JI> i; • " ; i i' . ^fOMÓgn D*ft' 

He visto con el mayor disgusto que en 
muchos pueblos de esta provincia se ha 
descuidado el pago de las modestas do
taciones do los maestros de instrucción 
primaria, dando lugar con esta morosidad 
no solo á que dichos funcionarios ca
rezcan de lo mas preciso para cubrir sus 
necesidades, sino á originarles gastos y 
perjuicios de consideración. 

Las circunstancias por que hemos 
atravesado han sido en verdad difíciles 
para los pueblos; pero esta misma consi
deración hace que los maestros de muchas 
localidades no puedan sufrir un solo dia 
de retraso en el cobro de sus sueldos, sin 
que se vean sumidos en la mayor mi 
seria. 

Queriendo evitar estos perjuicios, he 
venido en disponer, que si pasados ocho 
dias desde la publicación de esta circular 
en el Boletín Oficial de la provincia, no 
han remitido á este Gobierno los recibos de 
haber satisfecho sus haberes á los maes
tros, todos los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan, me veré 
en la necesidad de usar de todas las me
didas que las leyes previenen para que so 
cumplan tan sagradas obligaciones. 

Madrid 11 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benitez. 

Lista de los pueblos que se hallan en descu
bierto en el pago de los maestros de instruc
ción primaria, por el personal y material del 
primer trimestredel corriente año económico. 

Partido di Alcalá. 

Alcalá, Ambite, Canillejas", Camarina, 
Campóalvillo, Fresno de Torote, Fuente 
el Saz, Loeches, pozuelo del Rey, Rivas 
de Jarama, Valdeoímos, Valdilecha. 

Colmenar Viejo. 

>í%' Alcobendas, Boalo, Cercedilla, Collado 
Villalva, Escorial de Abajo, E l 'Pardo, 
Galapagar, Guadarrama , Manzanares el 
Real, San Agustín, Talamanca, Tórrelo-
dones. 

Geta/e. 

Pinto. 

Navalcarnero.—— 

Qoijorna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Cenicientos, Navas del Rey, Rozas de 
Puerto Real (falta la maestra), San Mar
tin de Valdeiglesias, Zarzalejo. 

Torrclaguna. 

Berrueco, Bustarviejo, Canencia, La 
Cabrera, Horcajo, Minjirbn, Montejo de 
la Sierra, Navalafoente, Navarredonda, 
Torremocha, Sieteiglesias, El Vellón. 

Instrucción pública.—Circular. 
En cumplimiento á lo dispuesto en los 

artículos 12 y 13 del decreto del Minis
terio de Fomento, fecha 11 de octubre 
último, he dispuesto que en el preciso 
término de diez dias quede elegida la 
Junta local de instrucción primaria d » 
cada pueblo, para que en el d i a l . 0 de 
enero del próximo año 1869 puedan entrar 
en el libre ejercicio de Sus funciones; re
comendando á la vez que la elección re
caiga en aqnellas personas qu». reúnan 
mejores condiciones de ilustración y mo
ralidad. 

Lo que hago saber á los señores Alcal
des do los pueblos de esta provincia, en
cargándoles el mas exacto cumplimiento 
de este servicio, y que tan luego como 
por los Ayuntamientos se haga la elec
ción de los individuos que han de compo
ner cada Junta local, den conocimiento á 
este Gobierno de provincia, espresando 
los nombres de los Vocales nombrados. 

Madrid 11 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
oluoim n o n -aoaB»n.6b o T l 

«Llamada la revolución que con tanta 
gloria está llevando á cabo e\ país á ga
rantir loa derechos individuales y socia
les, tiene que mirar con particular pre
dilección el do propiedad, que es uno de 
los naturales del l^ombre y base de la 
constitución social ele todos los pueblos 
civilizados. Solo desconociendo comple
tamente sus tendencias, ó procurando con 
dañados fines que recaiga sobre ella la 
responsabilidad de escesos que no con
siente, se ha podido intentar en algunos 
puntos hacer repartimientos de tierras y 
despojos de propiedades rústicas ó de los 
frutos de las mismas, á los que legítima
mente las poseen. Semejantes delitos han 
fijado la atención del Gobierno provisio
nal, que se halla resuelto á reprimirlos 
inexorablemente y á hacer- que sean res
petados por todos la propiedad y sos d e 
rechos. Y en tal concepto y para coad
yuvar aso propósito, deberá V.... cuidar 
muy especialmente de que se activo la 
instrucción de las causas que á conse
cuencia de actos dé esa índole se hayan 
incoado.y de que no deje de imponerse á 
los responsables de ellos el condigno 
castigo, haciendo usa con este objeto de 
todos los recursos que las leyes les con
ceden; disponer que si se hubiese dejado 
de proceder en algún caso y cualquiera 
que fuese la consideración por que se 
hubiese verificado, se abra desde lnego el 
oportuno sumario y procurar que en lo 
sucesivo, tan pronto como se tenga no
ticia de uno do esos delitos, se forme la 
correspondiente causa. Deberá V tam
bién dar cuenta á este Ministerio del es
tado en que se hallen las ya incoadas y 
de las que en adelante se empiecen, y 
poner sin demora en mi conocimiento las 
faltas de celo que notase en sus subordi
nados para que adopte sobre ello la re
solución oportuna. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 25 de noviembre 
de 1868.—Romero Ortiz.—Sr. Fiscal de 

lá Audiencia de » 
Y dada cuenta en Sala dé Gobierno, se 

ha servido acordar se circule á'lcs Jueces 
do primera instancia del territorio, á los 
efectos procedentes. 

Lo que de orden de S. E. digo á V. 
para su inteligeucía y efectos consi
guientes. 

Di"S gaardeV. much os años. Madrid 5 
de diciembre de 1868.—Eduardo León. 
—Sr. Juez de primera instancia de 

Dirección general de Reutas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.—En el sorr-
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á doña Fran
cisca Barbera y Pellicer, hija de don 
Manuel, M. N. de Castellón, muerto 
en el campo del honor. Lo participa á 
V. E. esta Dirección, á fin de que se sirva 
disponerse publique en el Boletín Oficial 
y demás periódicos de esta provincia, pa
ra que llegue á noticia de la interesada. 
Dios guarde á V , E . muchos años. Madrid 
9 de diciembre de 1868.—El Director 
general, Servando Ruiz Gómez.—Eace-
lentísimo señor Gobejrnador de la provin
cia de Madrid. 

TERCERA LECCIÓN. 
S E C R E T A R I A DE L A AUDIENCIA T E R R I T O 

R I A L DE M A D R I D . 

En la Gaceta de Madrid correspondien
te al dia 26 del mes actual, se halla in
serta la siguiente orden: 

SESTA SECCIÓN. 
DIREOION GENERA! . DE RENTAS ESTANCADAS 

T LOTERÍAS . 

No habiendo tenido efteto la subasta 
celebrada en esta Dirección general el 
dia 30 de noviembre último para contra
tar la adquisición de 19.814.700 ki lo
gramos de tabaco Virginia y kentoky de 
los Estados-Unidos, y un máximun de 
2.760.000 kilogramos con destino á las 
fábricas de la Península, el Gobierno Pro
visional se ha servido disponer sé célebre 
otra nueva subasta en esta oficina gene
ral el dia 28 del presente mes, bajo igua
les condiciones que la anterior. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que las condi
ciones á que sé hace referencia se halla
rán insertas en la Gaceta dé Madrid, nú
mero 249, corr.'spondicete al dia 3 de se
tiembre del corriente año. 

Madrid 10 do diciembre de 1868.—-El 
Director general, Ruiz Goinez. 

uo f :«'<iti,i'i . )•••. ÍM>laí 
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Sábado 12 de Diciembre de 1868. 

DIHBÜOION Q EN BE AI» DE CABALLKE1A . 

Siendo necesaria la adquisición de a l 
gunos caballos sementales con destino á 
ja próxima cubrición y debiendo» mpezar 
la compra en esta Dirección de Caballe
ría, el 15 del actual, se anuncia en el 
Boletín Oficial por si en los pueblos de la 
provincia hubiere algún interesado en 
presentarse al acto en concurrencia con 
los de esta capital; en inteligencia que 
no se admitirá ninguno de los espresados 

caballo* que no reúna todas las condicio
nes propias é indispensables p*ra «1 ser
vicio á que -o desunan. 

Madrid < de d.eicmbre de 13G8r—Con-
trer*s. 

COMI8ION DE A P E E M I O POB DÉBITOS A LA 
HACIENDA P U B L I C A . 

El lunes 14 del corriente, á las doce d 
su mañana, en el cuarto segundo de la 
izquierda, de la casa callo del Desengaño 
número 27 , tendrá efecto la Venta en su

basta y adjudicación cu el mejor postor 
qie cubra las dos jet.Cj'.ras y:--rtes del 
afrecio, de todo el pivvijiariq y menage 
de la espresa casa, consistente en mue
bles, cuadros, libros y ropas; advjrtiendo 
que si no hubiese postor para todo juuto 
se detallará por objetos. 

Lo que so avisa al [ úblico para su co
nocimiento. 

Madrid 10 de diciembre de 1868.— 
Alberto del Campo,—V.°B.°—Escalera. 

GOBIERNO MIL ITAR DE L A PLAZA Y PROVINCIA DE MADRID. 

Relacton de individuos del tercer regimiento de artillería que hallándose con licencia ilimitada en los pueblos de esta provin
cia, que en ella se espresan, deben presentarseenla Secretaría del Gobierno militar, á la mayor brevedad. 

Clases. 
Artillero 2 . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.. 
Ídem. 
I iem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

Nombres 
Manuel Alvarez Forrero 
Marcelino Ruano González 
Tomás Diaz Agnado 
Luis Antonio Gómez Agudo . . . . 
Francisco Guillen Nocante 
Tomás Olias Lucas 
José Rodríguez García 
Manuel Gutiérrez Blanco 
Gervasio Salamanca Tobarrubi 
Francisco Alonso García 
Frutos Yuste Miligue 
Pascual Pérez González ... 

Antonio Francisco Hermida y Saez. 
José López López 
Antonio Riv?ro Acero 
Andrés Jacobo Rodríguez 
Juan Bacero Beltrau 
Felipe Rojoro B-dinchon 
Celestino Velasco Treviño 
Francisco Rubio Clemente 

Pueblo de su naturaleza. 
Madrid 
San Fernando 
Adcobendas 
Torrelaguna 
Madrid 
Navalcarnero 
Madrid 
ídem 
Santorcaz 
Madrid 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Nuestra Señora de Pardo 

de Villanueva 

Anchóelo 
Madrid 
ídem 
Iderp 
Griñón 
S. Martin de la Vega. 
Brúñete. 
Fresnedillas 

Provincia 
Madrid, 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem .. 
ídem... 
ídem 
ídem... 

ídem .. 

ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem.,. 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

Punios para donde se les dio la 
licencia. 

Madrid ' 
San Fernando * 
Alcobeudas ' 
Torrelaguna • 
Madrid 
Navalcarnero 
Madrid 
ídem 
Santorcaz 
Madrid 
S. Martin de Valdeiglesias. 

Nuestra Señora de Pardo de 
Villanueva 

Anchut lo. 
Madrid 
ídem 
ídem 
Griñón 
S. Martin de la Vega, 
Brúñete 
Fresnedillas 

Provincia-
Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Mad rid 4 de diciembre de 1868.- Es cop ia . -E l Coronel Teniente Coronel de E. M., Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Raimun
do Fernandez Cuesta, Juez de primera 
instancia <!••) distrito de la Latina de esta 
capital, se convoca á junta general á los 
acreedores y cuantas persouas se crean 
con algún derecho á los bieues de la tes
tamentaría de don Francisco y don Do
mingo de Cabarrús, Condes de este ape
llido, con el objeto de nombrar Síndicos, 
para la qne se ha señalado el dia 12 de 
enero próximo y hora de la una, on la 
audiencia de dicho señor Juez, sita en el 
piso bajo de la territorial de esta villa. 

Lo que so hace saber por el presento á 
dichos acreedores para que concurran á la 
junta; previniéndoles se presenten con 
título justificativo de su crédito los que 
no lo han verificado; pues de lo contrario 
no serán admitidos en ella. 

Madrid 6 de diciembre de 1868.—Ba
silio Monto va.—544. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de foera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capí tal, se cita, 
llama y emplaza por primera y último 
edicto 6 pregón á don José Muñoz Tejei-
ro, para que en el término de treinta dia*, 
se presente en la Audieucia de este Juz
gado, sita en la callo do la Union, nú
mero 6, planta baja; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

-Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 

la lodosa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por primero y último edicto á 
Dionisio Fernandez Vals, habitante que 
fué en la calle de la Pasión, núm. 10, 
cuarto bajo, para que en el térmiuo de 
treinta dias comparezca en esto Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue de oficio por hurto; bajo aperci
bimiento do que no verificándolo, le pa
rará el perjaicio que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por primero y último pregón 
á Manuel Marcha Gurillo, para que en el 
término de treinta diasque se le señalan, 
se presente en esto Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
qne contra el mismo se sigue de oficio 
por lesiones; bajo apercibimiento de qne 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa ás esta capital, se cita, llama 
y emplaza á Estanislao Gómez y Fernan
dez, que habita en la calle del Sombrere
te, núm. 12, paraque en el término de 30 
dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado de la Inclusa, sita en la calle de 
la Union, núm. 6 planta baja; bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo así, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En virtud de providencia del señor don 
Jnlian María Pardo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, se llama 

| á los que se crean con derecho á heredar 
los bienes de doña María de loa Reyes 
Rodríguez, que ha fallecido abintestato 

para que en el término de 30 dias se 
presenten á justificar su derecho en la 
audiencia de S.S. , sita en la calle de la 
Union, nóm. 6; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de diciembre de 1868.—An
tonio Jaques Quintana.—550. 

Juzgado de ta Capitanía general de Cas-
• lilla la Nueva. 

En virtud de providencia do este Juz
gado, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 20 dias á todos y cada uno de 
los acreedores de don Francisco García 
Miré, para que se presenten en este mismo 
Juzgado, donde radican los autos de 
concurso de aquel, con los títulos justifi
cativos de sos créditos, señalándose para 
ello las horas desde las diez de la maña
na á las tres de la tarde. 

Madrid 26 do noviembre de 1868.—El 
Escribano p: iucipal, Vicente Castañedo. 

543. 

j Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente primer edicto, 
se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Eustasio Diaz, Benito Gra
nizo y Pedro, el entendido por el Cordero -
ro, vecinos aquellos de Brúñete, y esto 
de Madrid, á fin de que se presenten en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que contra los mismos y otros tres 
consortes instruyo por muerte violenta 
do don Mariano Alcázar; bajo apercibi
miento que de no hacerlo asi se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 1.° de diciembre de 1868. 
Francisco de Paula Cifuentes.—Por su 
mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

primera instancia de la ciudad de A l -
Calá.de Henares. 

Doy fé: Qoe en el incidente promovido 
á instancia de Caliste Rocaberti, vecino 
de ía villa de Torres, representado por el 
Procurador don Juan Saiz, en solicitud 
de qué Be le declare pobre para litigar 
con don Joan José Sánchez de Leira, que 
lo es de la villa de Campo-Real, se ha 
dictado la seguiente, 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á 2 de diciembre de 1868, el se
ñor don Joaquín Pérez Comoto, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido visto este incidente de pobreza, pro
movido por Calisto Rocaberti, vecino de 
Torres, representado por el Procurador 
don Juan Saiz, para litigar con don Juan 
Sánchez de Leira, que lo es de Campo-
Real: 

Resultando que ,por parte del citado 
Calisto Rocaberti se presenté escrito de 
demanda en este Juzgado, solicitando 
que previa la correspondiente información 
que desde luego ofrecía, se le declarase 
pobre para litigar, pues tenia necesidad 
de entablar un pleito contra el Juan José 
Sánchez de Leira, sobre rescisión de un 
contrato do compra venta: 

Resultando que comunicado traslado 
al Ministerio Fi.-cal, y al referido Sánchez 
de Leira, lo evacuó el .primero, sin opo
sición, y no habiéndole personado en el 
juicio el segundo, fué declarado <n rirtiel-
día, mandándose que las actuaciones su
cesivas se entendieran con los .estrados 
del Juzgado, y se recibieran Ins feotes á 
prueba por término de diez diasemnnes 
á las partes: 

Considerando que de la testifical prac
ticada por el demandan'c ap-.rece que no 
cuenta con mas recursos que los escasos 
de sn oficio de zapatero en la villa de 
Torres, los cuales no alcanzan en dicha 
localidad al doble jornal de un bracero: 

Considerando que según lacertificacion 
espedida por el Secretario del Ayu: ta-
miento de la espresada villa, el d^tn i n -
dante no figura en la estadística c?mo 
contribuyente por niugnn concepto do 
riqueza: 

Vistos los artícelos 170, 181 y 182 de 
la ley de enjuiciamiento civil, 

S. S. por ante miel Escribano dijo, quo 
debe declarar y declara pobre p^ra litigar 
á Calisto Rocaberti, con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente; á qoe 
se le defienda sin retibuciou, y á gozar 
de los demás beneficios que la ley dispen
sa á los de so clase. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que además de notificarse,en 
estrados, y de anunciarse los sitios 
públicos d« costumbre, se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia, sin 
hacer especial condenación de costas, lo 
proveyó, mandó y firma dicho señor Juez, 
de que yo el Escribano doy fó.—Joaquín 
Pérez Comoto.—Jacinto Herinúa. 

Y para que conste y remitir al esce-
lentíaimo señor Gobernador de la provin
cia, pura que tenga efecto la publicación 
de la anterior sentencia en el Boletín 
Oficial de la misma, pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá de llenares 
á 2 de diciembre de 1868.—Jacinto Her 
múa.—541 (P. de P.) 



Sábado 12 de DiciéirJbre de 1868 

Juagado de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
veinte y ocho de octnbre de mil ocho-

• Cientos sesenta y ocho, el licenciado don 
Lnis Moría Diaz, Jaez do primera ins
tancia do este p&rtido; habiendo visto las 
diligencias instruidas .eji -est:e Jpz^ado 
.por el Procurador don Mariun > Concep-
rcion Zamorano, á nombre da Eugenio y 
Bonifacio Manrique, á fin do que se les 
declare pobresptara litigar cor» su padre 
Salr.stiano y su hermano-Jü^d, y en re
beldía de estos con los. estrados del Tr i 
buna1. 

K< multando que presentada solicitud 
por Eugenio y Tiohifacio Manrique, veci
nos el primero de la villa de Mistóles, y 
el 8eínnrlo de la de Madrid, á 'fin de que 
se les declarase pobres en el sentido l e 
gal para reclamar ¡Te su padre y hermano 
la parte oe bienes que les correspondiera, 
se acordó providencia mandando so rati
ficaran en dicho csririto, como así tuvo 
efecto. 

Resultando que formalizada la corres
pondió ntedemnncla.en la cual se espnsie-
ron como h'cchos 'ra 'carencia de bienes 

'•Suficientes para qn* fueron considerados 
como ricos para litigar los demandante*, 
'los c>:ab 9 eiftíbíS'i sujetos a un jornal 6 
tino y al producto douna pequeña 'huerta 

•el otro, do olla 'se confirió''tra*lw8b por <>.. 
término de seis dias á Salnstiano y Jóse' 
•Mat rique, librándope el oportuno despa
c h o para notificar la providencia. 

H»'^ultatrdo que habiendo pasarlo e' 
término se les acosó la rebeldía y & tuvo 
por abusada,dibrándoso'nnevo despacho á 
•fin de hacerlo saber y se mando que las 
diligencias sucesivas se 'entendiesen coi 
los nidos del Juzgado. 

Resol'ando que por el Promotar fiscal 
Be espnáo que no hallaba incusvvc&¡iénte 
en que se admitiese la infamación do po4 
breza ofrecida y se recibiese á,prueba por 
un toYn.ino br< v i ' . 

R i ' s u l ' ando que recibidos:! pnvha los 
autos por la parte demandan}.- si presen
taron los testipos Dcmctrio.GonzalozBra-
bo y-Laureano Hernández Marcos, los 
cuales foiM-on examinad - s al tamr d<d 
interrogatorio jreseutadu p u r los actores,. 
loscoa'es dijeron que Eugenio Manrique 
no tiene mas biep.es r̂ pp una casa .10 ín-

tes para ser'.considerados como ricos pa
ra litigar en cumplimiento de lo dispues
to en el título qainto do la ley de Enjui
ciamiento civil y snol artículo mil cie-íto 
noventa dé la misma, Fallo que debe de
clarar y declaro pobres en sentido le^al 
;i Eugenio y Bonifacio M.v hl |ue, mam-
dando so lea defienda y ayude como tales, 
gozando de los beneficios que la ley tes 
corítíedeen el ya citado título quinto de 
lk ley de Enjuiciamiento civil, publicán
dose esta sentencia -en el Boletín de la 
provincia y parajes marcados por el ar
tículo mil ciento noventa. Así por 'estol 
mi sentencia, lo pronuuciQ, manda y -fir- ' 
mo.—Luis María Diaz. 

Pronunciamiento —Dada y pronuncia
da fué lasenteucia anterior por el l ietti- ' 
•ciado don Luis Marfaüiafe, Juez de pri
mera tustancia de. .cate.par.tido, ¡estando 
celebrando boy-1audiencia •'publica: -doy 
fe\—Getafe velete y ocho de octubre de 
mil ochocientos sesenta y oobo.—Ángel 
de Francisco. . . . 

'Es^copia-oonforme con- su -erígiual. 
Getafc 80-de -octubre-de 1808. —Ángel 

de Francisco. —I>4'G.'(P. de Pj) 

co en los sitios de costumbre de'eirta lo 
calidad, ¡el repartimiento de la cantidad 
correspondiente al trimestre de octribre á 
diciembre del impuesto personal quesus-
tituyó á la suprimida contribución de 
consumos. 

La cantidad que se Iva -repartido es la 
siguiente: 

Rs. Ótnts. 
'!•• 11111 ir 1 

Copo-para el Tesoro 1083 25 
. 45 por 100 para fondos pro

vinciales *757 48 

' To ta lá repartir. 2140 73 

8 por 100 para gastos de re-
p s r t W r t t b . . . . . T95 27 

Cupo para el Tesoro 
45 ;por 100 para íBiunicipales. 
45 por 100 para provinciales. 

Total 
por 100 del repartimíentoy 
cobranza 

.si., 
Total repartible ' £2636 » 

A Y U N T A M I E N T O S . . 

¡Alcaldía pcpular de Lotches. 

So halla formando yespnestopor 15 días ¡ 
al examen'cfelpúblico el repartimiento 
personal del actualtriraestrn. 

Los comprendidos en á\ roelamarÁu 
dentro do-este-tiemp > la 'réparacion-del 
agravio que sintitjren; en la inteligencia 
de que trascurrido no podrí tener efecto. 

Loeches 1.° de diciembre de 1868. —El 
ALoHlde(popularxF.fTa,ocÍ8^qJay>i^r Torre. 

I faVbi.'i • ; 1tLiTu\r Í I : . 

Alcaldía popular de Olmeda d¿laCebolla. 

Don-Leandro Martinofc,, Alcalde popular 
tít o>ta viüa de la Olmoda de Ja Cebo
lla. 
Hago saber: Que el repartimiento de 

l a cantidad correspondiente á este p u c -
Me eh el'trimestre corriente,:>p0c el i to-
puesto persoiml en sus t i tuc ión do la con
tribución de consumos, se halla f T i nado 

.y de jnauifioáto en U >ec-taría tU este 
• Ayuíita-ru-. nt >. por toruno d" 15 d i a s , 

I W r a q u ! : los 9 •ii'ril, i,ycnt.,s puv.djiu exa-

Loscontribuyentes £& han dividido.en 
cincbc'ategcrías, incluyéndose en la pri
mera á los que pagan un alquiler anua' 
de 10.á25.reales;en.la segdnd.aj de 20 a 
50: en la tercera, de 51 á'lOOj en-la cuar
ta doTOl á-200, y en-la quinta, desde-201 
en adelante. 

Resultan 448 cuotas y sale gravada 
cada una á 5 rs. y 89 céntimos. 

Los contribuyentes que lo eneaentren 
inferido; p\i'e*den reclamar de agravio an
te la Junta de jurados en el término de 
15 dias 

L<j2oya -5 de .diciem-brede 1868.-—El 
Alcalde, Tomás; de Álamo. 

Lo que se hace saber al público para no
ticia de los contribuyentes y que ninguno 
pueda alegar .ignorancia; todo en cum
plimiento á lo-< artículos 28 y 30 de la 
instrucción de 27 de octubre, último. 

Pefalesde Tajona 9 de dieiembro do 
1808.—El Alcalde, Pedro Cediel. 

Navalcahnro, ni 
cnltivo de una hn^rt;) cuyos pro^.. 
ins ;gnificantes: que éo'nWá'cio Ma'ririqn 

UTO, .ni iua* industria qu<> é\ 
.-.i -^oDiJift sol nojar/ T 

nna huiría IMJVOS productossm 

Alcalaia papular del Nuevo Baztan. 

Don José =frutou, -Alcalde popular del 
Nuevo Baztan. 
Ha^o saber: Que el repartimiento de la 

cantidad córrfspon li'nte á eSt'é pueblo 
en el .trimestre oorri<nt->, por'el importe 
personal, ep sustitución ,á la contfibr.cion 
,de consumos, se halla T>rmado y de ma
nifiesto en la puerta d* la casa Ayunta
miento, por término dé ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan reclamar 
de agravio si lo liol>¡"r<\ ante <>! s o ñ o r 

Jtiez de paz, Presidente do la Junta do 
júranos. 

La cantidad repartida es la 9J&t>UPte 

Rs. Cents. 

fimo valor, « M e ó l e s v s , cade de 1 ^ " ' ° 

La caníida.l r - pa-t d . es la si-ui-ntc: 

tampo.-u ,.osoo mas-bi,-r.os qno nna'-casa 
situada en Méstolos,calle d- las Huertas, 
y tres ara'r.za<!as Acf viña rjféí ínfi:na 
estando atenido la mayor parto deünño á 
On jornal y á la venta de confíes- en 
dr:d p..r cn.-ntn iV"rt Ignr.os'duefifis H 

m -

'Cupo para el Tesoro • . . . . 12o^625 
45 por 100 para'ga&tos provin-
-<bi¡es 5.1 281 

beúi0^üO oíaoaiV Jr.tfiaul a 
p l a t a l ,.. ! 

;Oípr>'p¡ara>él Tesoro 799 
45¡po.P;100 para-municipales. 358:53 
35rpor lqo-para provinciales. 278-86 

T o t « i ú repartiV M : ! I U 
8'pHf 100 dé repartimienro y 1 

;I<?olbrílrjtta *; ; 11 7:{ 

ul<5A8 87 

8 por 100 d« repartimiento, 
lea f a c i l i t a n coh o s o , ) ¡ , . r ! i r á n . f o : . ' sn 

trabajo, y i j t f e ,,1: g n a - ' d ^ IbM ríos rrermaf Totaktóquidoá n 

174 906 

13 992 

D o s r í . m*mM&"& sus mi™ 
tanto Mtnu fríjpdfí'a a) j mal do 1111 b-a 
cero: habiéndose srdici'ado también que 
Jwr e'l Secretario' d- 1 'A^un^mietito'de 

'Mrts-o^.se ^spVdievo ¿erfr'fi'c-ído do!'-ra- , 
pit: 1 •iinponibI.-e.M:,-fi1v.anarecian 'd'Eu-
#M<S y'BonWtcfrJ Mar,r:qvr.. y a-'rirdad. 
así. se'hhrA:1n,n-..¡JK r t-..i>^,^.i.i;-.«v*j«íi,n así, a ^ m ^ ^ ^ é } ^ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ % 
se or,i<) ¡1 Ua a-tifón, com > igo.a'mo:)!- la. 
pni'd.a practicada. nmi¡d.'MMk*«nna»rpa- . n ] 

ra dar WiHfc ncial ¡ • j : i ': • : :* I -'.'Lo-qne se anuntia h\ pfiMteo 'enicUni-
Oorsiderando .qu.»"viouei probado,, no , p i ¡ l n ^ n t o - ' d e lo prevenido por H decreto. 

'•éWo'-i of < 'dicho; tío:<tea<i««átijftos• oiéíítos y t |a'Oétíoilít'ft^«iA>á«.*w4ire 
rtWt$6#fraWJMÍ&ga^ rimoit-s/tombienii por 
ifó^ '̂ repu-t-a -ítlel i>c«w1n-CKÓobeJpÉfdid.> | 
por el Secretario fj¿\ Ah'diíjtafritáM'teída l|i 
villa de Méstolfs, que Eugenio y Bonifa
cio Mat rlque ennren de bienes suficien;-

idoánp.rt ir . 188 998 

' ^ ^ B ^ h ^ i ^ y ^ r f t e a qué dómflfénde . 
'.-iquol s • .•! , livi lido eti un^ve-e.at'-iro-
• rías'de'la manera sigiiieut.-: La i : *d*- lo8 . 
' que'pa-^n on alqniler an-.i91 de Vul rea-

s á mi f d^.V 'de 'Hl ft 3 a d e l R l 
a'20f»; l ' . d o M : i2t0 ; f>/, «r lAft*» fi80Í 

' él* de"281:¡S;S20; 7.", de fel ñ Wb\ '¡0 

"^01 A 500, v 9:Mo 561 Á:tm en 4a4e!?m%9. 

T o t a l líquidoii repartirJ 

, .Lo,que se.anuncia al públ io cum 
plimi.mto á los arícr.los.,28 y.,30 de la 
instrucción de 27_de oetubre último. 

Xm:vo C.izun ^ do diciembre de, 1863 
El Alealde, José Autoli. —Kl Secretario 
Loreuzo Lumbnras. 

'i 

;n.ui rosultado473 cuotas y va'.e grrfvad]i 
m a ;i 10 reales. 

Bi-Olrr.eda de la 'Oebóllsí 6 ^e^dic^ttitfrB 
!^de' 1868. - E l Alcalde. Uwüm^tínct: 
'•• x o ' j — .̂ ->iiiaj»>rO i.li.i'M eh ooVicntíi'H [ 

Alcaldía p'pular de Loz«ya del Paite! 

Se halla corcluTÍO y espursto al j úbl^-

Cents. 

•5507 50 
•2478 38 
2478 38 

1040 i 2 6 

837 14 

Total líquido.repartible... 11311 4<i 

Importe déla cuota media base 
'del repartimiento 16 rs. 

ANUNCIOS. 

COMPACTA EXPLORADORA G E N E - * 
HAL DE MINAS DE IJ IBNnEnAENCINA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose atrasados en el pago de sus 
dividendos pasivos los señores Socios de 
la misma qucá continuación se espresan, 
so les requiere por primera vez ,para que 
satisfagan lo qoe adeudan á la misma 
como se previene en el artículo 21 de la 
ley-de Sociedades mineras, y en cumpli
miento al mismo se anuncia también en 
el Boletín Ojicial de la provincia. 

Se espera por lo tanto se sirvan pasarse 
por la morada del señor Tesorero, calle 
de la Encomienda, número 2 principal, 
todos los dias no festivos», de diez ádos, a l 
i'idfcado'ohj-to,1 »>n la hiteHprencia que de 
no verificarlo en el término de quince 
dias, les paraíá perjoicio. Son loa.si
guientes: 

Don Antonio Cantero, don Francisco 
Mellado, don Francisco Ramón Rubio, 
doña Manaeja Ra Imaseda.• don .Jijeólas 
Vilaplaua. don Ignacio Femando-/,, o.--
celqntísimo señor don Tomás Corra; y 

v O ^ t . ti ... ¿ , :.-..-....b ira^Unoo j | 
Madrid 10 de diciembre de 1S68.-E1 

.Secretario g e n . ra l . - rw3. 

)ti,(iií; •líiuiíUtHjjJtrTTflplo :.«> n.r, ,oLi!i i 
LA I N D U S T R I O S A . 

Sociedad especial mítiera. 

bm couformi lad con lo prevenido coja 
ley,.de.Socic.iados.mineras do C d o £*uO 

dolS.V.», «e s- quiere po' toro-Ta y última 
voz á don León Teruel y Tuent", posee
dor de la acción núm. 50, para que «m el 
término rde. quince dias sosirva satisfacer 
en casa del tesorero don Santiago leAn-
igUlo, calle de PJjBtoreros, r.úm. 4, 2500 
reales vellón que adeuda por cinco divi
dendos pasivos; pues de no hacerlo le será 

{.N8inortiy.ada la acción. 
Madrid 11 de.diciembre de 1868.—El 

Presidente, Ramón ^ T a r ^ u c o . ^ G ^ l . 

mÚf&á $pütári Ú"Peralesde Tapiña. 
K oh ó t i ü i i o ; !•> »:n O0pKii>q .m£iü ,e j | 

fe) •repHrtimifnto- de la cantidad ¿ftJ 
•respondiente é^t^distHto monieipwl rJo¡ 

I Impuesto 'personal, >n swstitnCion de la 
comribrt-cion de'cbírsumb^'para p:.gn ; -| 
segnyrkHtHrnpstredel prrs»nte añr»-^-:» . 
ndmico, se haHa-oonoloidoy de raxnifiesto 
eivla ^creUría,<lel ^ynníwutii^iWl por 
^rjai^i-de quince. diaatqar.nVltKlCfiq^e. <<>s 

LcA«»trdbuyei>teFpuQ<iaftB«teiaMe y r. aVaJ 
. l aac^^a^a^ i^AwHr^^^^^ tWRmi f t o i . 
<-uy;i.,u;viiti lad repa^da.-y euM^ite^uU Uhn^i dHhntemo.ltorabisvHto*^i>.*> R^>l0. f j !' 
•por h a a f l ^ e ^ t y r p ^ r ^ r * ^ ^ j Mk\.irjyf> 

LEY m a % 

' mandada oJ>servar por el Gobierno Pno-
i váslonal'ectt decreto de 21 de ooUU)re 
de i 868. 

l^nst:r«1c48'!tágin«s'y c h a l l a 
do vonfa :\1 precio• de un real, en 
la imi»iv>]:t;iy üliroría de 1). .1. An
ión ib García, Corredera-Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

'.Editor. I) Juan Antonio Gaveta. 
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